
Demanda: ejecutiva singular con medidas previas
Radicado: 54-405-40-03-001-2011-00233-00.

Ote: COOPERATIVA ESPECIALIZADA EN COMERCIO Y CRÉDITO
"COOPECRET" NIt. 800.115.565-6
Ddo: CARMEN BEATRIZ DÍAZ JÁUREGUI C.C. 37.210.026

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE
LOS PATIOS N.S.

Los Patíos N.S., dos (02) de diciembre de dos mil diecinueve
(2019).

Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte ejecutante
en escrito obrante a folio que antecede; por ser viable y procedente a ello se
accede, en consecuencia REQUIÉRASE a la FIDUPREVISORA; para que
informe el estado actual de la nuestra solicitud de AMPLIACIÓN DEL LIMITE
DE LA MEDIDA CAUTELAR DECRETADA sobre la pensión mensual
devengada por la demandada CARMEN BEATRIZ DÍAZ JÁUREGUI C.C.
37.210.026, comunicada mediante oficio Nro. 2791 del 23 octubre de 2019.
Oficíese anexando copia del mencionado oficio.

NOTIFÍQUESE.

El Juez,

OMAR MAJTBUS URIBE
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